
Consulado General del Uruguay, en Chile

8 de Abril

Señor Secretario de la presidencia,
Doctor José M. Comas Nin*

Montevideo .

~No. I *4'.

ASUNTO:

Distinguido compatriota;

La copia que lo adjúntenlo informará 

de la afligenta situación de mi hogar, y de la ne­

cesidad imperiosa de enviar a mi esposa y a los 

cuatro hijos menores a Montevideo. Yo con el alma»
quebrantada,debere quedarme aqui con los dos mayo­

res.

Le ruego quiera hacer conocer mi carta al Exorno •

Señor

de mi

Lo

Presidente de la Pepública,para que enterado 

si tuac i on ,me c©nc ed a su apoye» •

saludo con mi mayor consideración.
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copia

Val paraíso, 8 de Abril 192 4.

urgente

Excmo. Señor Ministro de* Relacio»©s Exteriores

Doctor Don Pedro Manini Ríos.

MONTEVIDEO,

Soñor Ministro:

Me encuentro en una situación 

desesperante; en una lucha improba para solventar los 

gastos regularos de vida,se me enferma de gravedad 

uro do mis hijos, demandando una asistencia asidua 

que no puedo costear y que no puedo obtener en esta 

ciudad do mi accidencia• Mi hijo necesita vivir con

'iro con sol ,y ser sometido a una grave operación pa­

ra lo cual so haría necesario internarlo en un Sánate, 

rio; so tirata según diagnostico de una tuberculosis re 

nal que exigiría la extracción de un riñon,un el cas© 

do que» sa comprobax’a previamente las buenas condicio­

nas del otro riñon .En uno u otro caso sería necesario 

que viviera después en las afueras,vida al aire li­

bro. ^’sta asistencia señor Ministro no la puedo pro/ 

porcionar a mi hijit©,er. mis condiciones actualosjmí 

casa os mala,sin sol sin luz ,y no puedo proporcionar­

me nada mejor con los medios do que di apongo; la hos­

pitalización y la operación me costarían aquí alrrede 

dor do mil pesos uruguayos.

Mn esta situación tan afligonte, he pensado que la 

única solución es mandar a mi esposa a Montevideo con 

el enfermo y con nuestros tres hijos menores; Ahí en 

el seno do la familia y de las relaciones,-contando 

asi mismo con i^os servicios de la Asistencia Publica,
03 S<”-Vicioe,
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n'o seria dado prestar la indispensable! asistencia,y co­

locar a nuestro hijo en las condiciones higiénicas ne­

cesarias. La residencia en Montevideo do mis hijos me­

nores y do mi esposa,favorecoria también la salud preca­

ria de todos olios.

rara realisar tal anhelo, suplico la ayuda do Vuestra 

Excelencia,y la oncarcsco con urgencia a fin de poder 

mandar a mi familia,antes do que los fríos del invierno 

cierren ó dificulten el transito por la Cordillera.

La ayuda que necesito,sería de 12o libras,suma que con­

sidero extrictamente indispensable para el viaje de mi 

esposa y cuatro hijos. lista suma compensarla,mas ó monos 

la que me habría correspondido al hacer uso de mi licen­

cia legal, la que no he solicitado apesar de hacer mas 

do cinco ares que me encuentro en esta.

Le ruego señor Mínl «tro tquo en cualquier forma,quiera 

complacer urgentemente mi pedido,ya sea acordándome esa 

suma como pompensacion de la licencia que no he utiliza­

do, o bien como anticipo para deducírmela por mensuali­

dades.

I,a resolución la encarezco talegraficamenta,para poder 

disponer del viaje dentro del presente mes de Abril,pues 

en Mayo ya habría temores respecto a la Cordillera.

Saludo a V.E. con alta consideración.

ALBERTO S. MUÑOZ


